
 
 

CONSTANCIA: Se deja en el sentido que el Departamento 
Administrativo de Planeación Municipal de Armenia informó al 
Juzgado el aviso de apertura de proceso de toma de posesión para 
liquidar los negocios, bienes y haberes de la Sociedad 
Constructodo de la Sabana S.A.S. de conformidad con lo 
dispuesto en la Resolución 284 del 20 de octubre de 2021 
expedido por la subdirección de Planeación Municipal.  
 
Consultada la cuenta de depósitos judiciales del Banco Agrario, 
no se hallaron depósitos consignados para este proceso.  
 
Armenia Quindío, 17 de noviembre de 2021 
 

  
NELCY ENSUEÑO DURAN TAPIAS  
Sustanciadora  

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 
 ARMENIA QUINDIO  

 
Asunto: Envío proceso por liquidación  
Proceso:   Ejecutivo Hipotecario  
Demandante: José Antonio Arias Reyes 
Demandado:  Constructora de la Sabana S.A.S.     
Radicado:  630013103003-2019-00057-00 

 

Noviembre diecisiete (17) de dos mil veintiuno (2021)  

 

Comunicada la toma de posesión de la sociedad demandada, y,  

de acuerdo con lo dispuesto en la Resolución 284 del 20 de 

octubre de 2021 expedida por la Subdirección de Planeación 

Municipal de Armenia, en concordancia con el artículo 50.12 de 

la L 116/06, se dispondrá la remisión de las diligencias con 

destino a ese trámite. 

 



No hay lugar a la aplicación del artículo 70 Ib. Porque no existen 

otros demandados en la causa, además de la intervenida.   

 

No existen medidas cautelares vigentes, en tanto  los bienes 

hipotecados fueron rematados (art.20 Ib).  

 

Finalmente se informará al liquidador que no se registran 

depósitos judiciales para este proceso.  

 

Por lo expuesto el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Armenia 

Quindío,  

RESUELVE:  

PRIMERO: ENVÍESE el expediente digital al liquidador  Biviana 

del Pilar Torres Castañeda1 para que sea incorporado al trámite 

de toma de posesión para liquidación de Constructodo de la 

Sabana S.A.S. 

 

SEGUNDO:  Informar sobre la remisión de este expediente al 

Juzgado Primero Civil del Circuito de Armenia que embargó 

remanentes para el proceso que allí adelanta Almacén Sanitario 

Eje Cafetero S.A.S., radicado al No. 2018-00209. Así mismo que 

los bienes embargados objeto de garantía fueron rematados y no 

quedaron dineros para poner a su disposición.  

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

IVÁN DARÍO LÓPEZ GUZMÁN 
J u e z 

 
Ndt. 

                                                           
1 biviana.torres@gmail.com 

mailto:biviana.torres@gmail.com


Estado # 123 del 18-11-2021 
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